
 

ORDENANZA   Nº    11792 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º: Modifícase la traza de afectación de calle Italia desde Javier de la Rosa hasta 

Ayacucho, establecida por el artículo 3º de la Ordenanza Nº 7.023/75, 

disponiéndose el nuevo ancho de la arteria de veintitrés metros (23 m) en ese 

trayecto, contados desde la línea de edificación Este hacia el Oeste.  

Art. 2º: Modifícase la traza de afectación correspondiente a calle Italia desde calle 

Ayacucho hacia el Norte, incluyendo su conexión con calle Riobamba hasta su 

intersección con calle Azcuénaga, de conformidad con planos Anexos I y II que 

integran la presente, modificando en lo pertinente la Ordenanza Nº 11.197, 

dando cumplimiento con ello a lo previsto en el artículo 3º de la mencionada 

Ordenanza en dicho tramo. 

Art. 3º: Modifícase la traza de afectación correspondiente a calle Riobamba desde 

calle Azcuénaga hacia el Norte, hasta la denominada Calle Pública –Plano 

Mensura 7.290-, disponiéndose el nuevo ancho de la arteria en treinta y dos 

metros (32 m), de conformidad con planos Anexos II y III que integran la 

presente, modificando en lo pertinente la Ordenanza Nº 11.197. 

Art. 4º: Apruébese el convenio y consecuentemente acéptese la donación efectuada 

por Vialidad Nacional, encomendando al Departamento Ejecutivo Municipal la 

realización de todas las tareas necesarias para su inscripción registral. 



 

ORDENANZA   Nº    11792 

Expte. DE-0239-00592476-6.- 

Art. 5º: Ratifíquese la autorización dada al Departamento Ejecutivo Municipal con el 

objeto de realizar las gestiones necesarias con los propietarios frentistas 

afectados por la nueva traza a efectos de lograr su liberación. 

Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 

SALA DE SESIONES, 30 de junio de 2.011.- 

 

Presidente: Dr. José Manuel Corral 
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando 

 

 

 

 



 



 



 


